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REPORTE COMPLEMENTARIO N° 109-03/05/2025/COER-GORE ICA HORA 12:30 

DESBORDE DE AGUAS RESIDUALES PRODUCTO DE COLAPSO 
DE DESAGÜE, DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DE LA 

REGION ICA. 

I.- HECHOS: 
 

Fecha y hora de la 
ocurrencia 

Descripción 

01/05/2025 
17:30 Hrs. 

 

El día 01 de mayo del 2025, al promediar las 17:30 hrs se reporta aniego por 

colapsar buzón de desagüe generando daños materiales a (01) vivienda de material 

de adobe en el AA.HH “Las Viñas” – Señor de Luren.. 

 

2. UBICACIÓN: 
 

FECHA 
DE 

OCURRENCIA 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DRISTRITO LUGAR CÓDIGO 
SINPAD 

01/05/2025 ICA ICA ICA AA.HH "LAS VIÑAS"  
Señor de Luren 

- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: COER ICA. 
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3. EVALUACIÓN DE DAÑOS: 
 

3.1 Evaluación de años 

Actualizado al 03 de mayo de 2025, a las 12:30 horas. 

 

 
VIDA Y SALUD (PERSONA) 

DAÑOS MATERIALES 

 VIVIENDAS 

 AFECTADA DAMNIFICADAS 
VIVIENDA 

DESTRUIDA 
VIVIENDA 

INHABITABLE 
VIVIENDA 

AFECTADA 

    DEPA. ICA           

PROV.                                                                    
PALPA           
DIST. RÍO 
GRANDE 

08 03 00 01 02 

 
Fuente:  SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DE LA MUNICIPALIDAD  
PROVINCIAL DE ICA 

 

3.2 Información contextual 
Municipalidad Provincial de Ica, a través de la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres. 
informa:  

- Se reporta aniego por colapsar buzón de desagüe generando daños materiales a (01) vivienda de 
material de adobe cuyo propietario es el señor: Elmer Huamancali García. 
- Producto del aniego dos dormitorios quedaron en escombros, quedando en la intemperie los 3 
integrantes de la familia. 
 

4.   ACCIONES DE RESPUESTA Y REHABILITACIÓN:  
 

Actualizado al 03 de mayo de 2025. 
 

LOCAL 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Municipalidad Provincial de Ica, a través de la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres. 
informa:  
 
03/05/25 

- Se realizó la Evaluación de daños y Análisis de Necesidades EDAN recibiendo también apoyo por 
parte del Serenazgo MPI. 
- Si amerita la entrega de Bienes de Ayuda Humanitaria, se están realizando las coordinaciones 
correspondientes. 

 
 
 

Inicio Fin

M.P ICA, SERENAZGO MPI 03/05/25 03/05/25 EDAN M.P. ICA

Entidad Ejecutora/Otro Acciones Fuente
Fecha
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REGIONAL 

 

Gobierno Regional de Ica 
El Módulo de Operaciones del COER Ica, continuara con el monitoreo y seguimiento de la emergencia 
hasta su atención. 

 

FUENTE INFORMACION: 
Módulo de Operaciones del COEL de la Municipalidad Provincial de Ica: Richard Douglas Moyano 
Álvarez, Celular. 984 372 001 

  ICA, 03 de mayo del 2025 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por José Antonio Corzo Suárez 

                                                                         
 
 
VI.- ANEXOS: 
 
 

 
VISTAS FOTOGRAFICOS 
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